
ARTICULO: TEMA: TIPO DE LEY: 

No. 123 Toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente útil; 
al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la 

organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 

Constitución politica de los 

Estados Unidos Mexicanos 

No. 132 El artículo 132 de la Ley Federal 

del Trabajo establece cuales son 

las Obligaciones que deben 
cumplir los patrones. XXVIII. - 

Participar en la integración y 

funcionamiento de las 
Comisiones que deban formarse 

en cada centro de trabajo, de 

acuerdo con lo establecido por 

esta Ley. 

Ley Federal del Trabajo 

No. 133 Negarse a aceptar a trabajadores 

por razón de edad, de sexo, de 

estado civil o de embarazo. XII. - 
Tener, respecto de trabajadores y 

trabajadoras, conductas que 

impliquen asedio u 

hostigamiento sexual, valiéndose 
de su posición jerárquica. 

Ley Federal del trabajo  

No. 134 Los trabajadores podrán 

comparecer por sí o por 
representantes acreditados 

mediante simple carta poder. Los 

titulares podrán hacerse 

representar por apoderados que 
acrediten ese carácter mediante 

simple oficio. 

Ley Federal del Trabajo 

No. 153 En los contratos colectivos 
deberán incluirse cláusulas 

relativas a la obligación patronal 

de proporcionar capacitación y 

adiestramiento a los trabajadores, 
conforme a planes y programas 

que satisfagan los requisitos 

establecidos en este Capítulo. 

Ley Federal del Trabajo  

No. 162 Los trabajadores de planta tienen 

derecho a una prima de 

antigüedad, que consistirá en el 

importe de doce días de salario 
por cada año de servicios 

Ley Federal del Trabajo 

No. 67 Las horas de trabajo a que se 

refiere el artículo 65, se 
retribuirán con una cantidad 

igual a la que corresponda a cada 

Ley Federal del Trabajo 

ANTONIO SANTOS BRISSA DEL MAR 



una de las horas de la jornada. 

Las horas de trabajo 
extraordinario se pagarán con un 

ciento por ciento más del salario 

que corresponda a las horas de la 

jornada. 

No. 4 La Ley protegerá y promoverá el 

desarrollo de sus lenguas, 

culturas, usos, costumbres, 

recursos y formas específicas de 
organización social, y 

garantizará a sus integrantes el 

efectivo acceso a la jurisdicción 
del Estado. 

Constitución politica de los 

Estados Unidos Mexicanos 

No. 73 El Congreso podrá expedir todas 

las leyes que sean necesarias, a 

objeto de hacer efectivas las 
facultades enunciadas en éste 

artículo, y para emitir y 

armonizar el resto de sus 
potestades y las demás 

concedidas por la Constitución a 

los Poderes de la Unión. 

Constitución politica de los 

Estados Unidos Mexicanos 

No. 51 El patrón deberá dar aviso al 
Instituto del accidente o 

enfermedad de trabajo, en los 

términos que señale el 
reglamento respectivo. 

Ley del Seguro Social 

No. 56 El asegurado que sufra un riesgo 

de trabajo tiene derecho a las 

siguientes prestaciones en 
especie: Asistencia médica, 

quirúrgica y farmacéutica; 

Servicio de hospitalización; 
Aparatos de prótesis y ortopedia 

Ley del Seguro Social 

No. 57 El acceso a la salud, la asistencia 

medica, la protección de los 

medios de subsistencia y los 
servicios sociales necesarios para 

el bienestar es un derecho 

irrenunciable de los trabajadores 
del campo y la ciudad, así como 

de los servidores públicos. 

Ley del Seguro Social 

No. 58 La fracción ll del artículo 58 de 

la Ley del Seguro Social obliga a 
los trabajadores a renunciar a 

parte de la indemnización que les 

corresponde por riesgos de 
trabajo, tomando sus recursos de 

la cuenta individual para 
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completar el monto constitutivo 

de la pensión correspondiente. 

No. 59 La pensión que se otorgue en el 
caso de incapacidad permanente 

total, será siempre superior a la 

que le correspondería al 
asegurado por invalidez, y 

comprenderá en todos los casos, 

las asignaciones familiares y la 

ayuda asistencial, así como 
cualquier otra prestación en 

dinero a que tenga derecho en los 

términos de este capítulo. 

Ley del Seguro Social 

No. 60 Los certificados de incapacidad 

temporal que expida el Instituto 

se sujetarán a lo que establezca el 

reglamento relativo. El pago de 
los subsidios se hará por períodos 

vencidos no mayores de siete 

días. 

Ley del Seguro Social 

No. 61 Al declararse la incapacidad 

permanente, sea parcial o total, 

se concederá al trabajador 

asegurado la pensión que le 
corresponda, con carácter 

provisional, por un período de 

adaptación de dos años. 

Ley del Seguro Social 

 

No. 62 Si el asegurado que sufrió un 

riesgo de trabajo fue dado de alta 

y posteriormente sufre una 

recaída con motivo del mismo 
accidente o enfermedad de 

trabajo, tendrá derecho a gozar 

del subsidio a que se refiere la 
fracción I del artículo 58 de esta 

ley, en tanto esté vigente su 

condición de asegurado. 

Ley del Seguro Social 

 

No. 63 El Instituto podrá celebrar 
convenios con los patrones para 

el efecto de facilitar el pago de 

subsidios a sus trabajadores 
incapacitados, salvo las cuotas 

previstas en el artículo 168 de la 

presente Ley, que se aplicarán a 
las cuentas individuales de los 

trabajadores. 

Ley del Seguro Social 
 

No. 64 Si el riesgo de trabajo trae como 

consecuencia la muerte del 
asegurado, el Instituto deberá 

cubrir a la institución de seguros, 

Ley del Seguro Social 

 



la suma asegurada necesaria para 

obtener una pensión, ayudas 
asistenciales y demás 

prestaciones económicas 

previstas en este capítulo a los 

beneficiarios. 

No 65 Si al morir el asegurado tenía 

varias concubinas, ninguna de 

ellas gozará de pensión. 

Ley del Seguro Social 

 

No. 66 El total de las pensiones 
atribuidas a las personas 

señaladas en los artículos 

anteriores, en caso de 
fallecimiento del asegurado, no 

excederá de la que 

correspondería a éste si hubiese 

sufrido incapacidad permanente 
total. En caso de exceso, se 

reducirán proporcionalmente 

cada una de las pensiones. 

Ley del Seguro Social 
 

No. 67 Cuando se reúnan dos o más 

incapacidades parciales, el 

asegurado o sus beneficiarios, no 

tendrán derecho a recibir una 
pensión mayor de la que hubiese 

correspondido a la incapacidad 

permanente total. 

Ley del Seguro Social 

 

47 El trabajador o el patrón podrá 

rescindir en cualquier tiempo la 

relación de trabajo, por causa 

justificada, sin incurrir en 
responsabilidad. 

Ley Federal del Trabajo 

 

48 El trabajador podrá solicitar ante 

la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, a su elección, que se le 

reinstale en el trabajo que 

desempeñaba, o que se le 

indemnice con el importe de tres 
meses de salario, a razón del que 

corresponda a la fecha en que se 

realice el pago. 

Ley Federal del Trabajo 

 

49 ¿Qué dice el artículo 49 dela Ley 

Federal de trabajo? 

En el articulo 49 de la Ley se 

exime al patrón de la obligación 
de reinstalar al trabajador; 

mediante el pago de la 

indemnización determinada en la 
ley, en los casos siguientes: /. - 

Cuando se trate de un trabajador 
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que tenga una antigüedad menor 

de un año. 

50 No se podrá impedir el trabajo a 
ninguna persona ni que se 

dedique a la profesión, industria 

o comercio que le acomode, 
siendo lícitos. 

Ley Federal del Trabajo 
 

51 El trabajador o el patrón podrá 

rescindir en cualquier tiempo la 

relación de trabajo, por causa 
justificada, sin incurrir en 

responsabilidad. 

Ley Federal del Trabajo 

 

134 Los trabajadores podrán 
comparecer por sí o por 

representantes acreditados 

mediante simple carta poder. Los 

titulares podrán hacerse 
representar por apoderados que 

acrediten ese carácter mediante 

simple oficio. 

Ley Federal del Trabajo 
 

135 Queda prohibido a los 

trabajadores: Ejecutar cualquier 

acto que pueda poner en peligro 

su propia seguridad, la de sus 
compañeros de trabajo o la de 

terceras personas, así como la de 

los establecimientos o lugares en 
que el trabajo se desempeñe 

Ley Federal del Trabajo 

 

472 El patrón está obligado a reponer 

en su empleo al trabajador que 

sufrió un riesgo de trabajo, si está 
capacitado, siempre que se 

presente dentro del año siguiente 

a la fecha en que se determinó su 
incapacidad. 

Ley Federal del Trabajo 

 

473 El patrón está obligado a reponer 

en su empleo al trabajador que 

sufrió un riesgo de trabajo, si está 
capacitado, siempre que se 

presente dentro del año siguiente 

a la fecha en que se determinó su 
incapacidad. 

Ley Federal del Trabajo 

 

474 Accidente de trabajo es toda 

lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, 
o la muerte, producida 

repentinamente en ejercicio, o 

con motivo del trabajo, 
cualesquiera que sean el lugar y 

el tiempo en que se preste. 

Ley Federal del Trabajo 

 



475 Enfermedad de trabajo es todo 

estado patológico derivado de la 
acción continuada de una causa 

que tenga su origen o motivo en 

el trabajo o en el medio en que el 

trabajador se vea obligado a 
prestar sus servicios. 

Ley Federal del Trabajo 

 

476 Serán consideradas 

enfermedades de trabajo las que 

determine esta Ley y la 
actualización que realice la 

Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

Ley Federal del Trabajo 

 

477 El patrón está obligado a reponer 

en su empleo al trabajador que 

sufrió un riesgo de trabajo, si está 

capacitado, siempre que se 
presente dentro del año siguiente 

a la fecha en que se determinó su 

incapacidad. 

Ley Federal del Trabajo 

 

478 Incapacidad temporal es la 

pérdida de facultades o aptitudes 

que imposibilita parcial o 

totalmente a una persona para 
desempeñar su trabajo por algún 

tiempo. 

Ley Federal del Trabajo 

 

479 Incapacidad permanente parcial. 
En el Artículo 479 de la Ley 

Federal del trabajo encontramos, 

que la incapacidad permanente 

parcial es la disminución de las 
facultades o aptitudes de una 

persona para trabajar. 

Ley Federal del Trabajo 
 

480 En el Artículo 480 de la Ley 
Federal del Trabajo 

encontramos, que la incapacidad 

permanente total es la perdida de 

facultades o aptitudes de una 
persona que la imposibilita para 

desempeñar cualquier trabajo por 

el resto de su vida. 

Ley Federal del Trabajo 
 

487 Accidente de trabajo es toda 

lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, 

la muerte o la desaparición 
derivada de un acto 

delincuencial, producida 

repentinamente en ejercicio o 
con motivo del trabajo, 
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cualesquiera que sean el lugar y 

el tiempo en que se preste. 

504 Los patrones tienen las 
obligaciones especiales 

siguientes: I. Mantener en el 

lugar de trabajo los 
medicamentos y material de 

curación necesarios para 

primeros auxilios y adiestrar 

personal para que los preste; II. 

Ley Federal del Trabajo 
 

505 Los médicos de las empresas 

serán designados por los 

patrones. Los trabajadores 
podrán oponerse a la 

designación, exponiendo las 

razones en que se funden. En 

caso de que las partes no lleguen 
a un acuerdo, resolverá el 

Tribunal. 

Ley Federal del Trabajo 

 

506 Accidente de trabajo es toda 
lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, 

la muerte o la desaparición 

derivada de un acto 
delincuencial, producida 

repentinamente en ejercicio o 

con motivo del trabajo, 
cualesquiera que sean el lugar y 

el tiempo en que se preste. 

Ley Federal del Trabajo 
 

507 El trabajador que rehuse con 

justa causa recibir la atención 
médica y quirúrgica que le 

proporcione el patrón, no perderá 

los derechos que otorga este 
Título. 

Ley Federal del Trabajo 

 

508 La causa de la muerte por riesgo 

de trabajo podrá comprobarse 

con los datos que resulten de la 
autopsia, cuando se practique, o 

por cualquier otro medio que 

permita determinarla. Si se 
practica la autopsia, los 

presuntos beneficiarios podrán 

designar un médico que la 
presencie. 

Ley Federal del Trabajo 

 

509 En cada empresa o 

establecimiento se organizarán 

las comisiones de seguridad e 
higiene que se juzgue necesarias, 

compuestas por igual número de 

Ley Federal del Trabajo 

 



representantes de los 

trabajadores y del patrón, para 
investigar las causas de los 

accidentes y enfermedades, 

proponer medidas para 

prevenirlos y vigilar que se 
cumplan. 

510 Las comisiones a que se refiere el 

artículo anterior, serán 

desempeñadas gratuitamente 
dentro de las horas de trabajo. III. 

Colaborar con los trabajadores y 

el patrón en la difusión de las 
normas sobre prevención de 

riesgos, higiene y salubridad. 

Ley Federal del Trabajo 

 

513 El patrón está obligado a reponer 

en su empleo al trabajador que 
sufrió un riesgo de trabajo, si está 

capacitado, siempre que se 

presente dentro del año siguiente 
a la fecha en que se determinó su 

incapacidad. 

Ley Federal del Trabajo 

 

514 El patrón está obligado a reponer 

en su empleo al trabajador que 
sufrió un riesgo de trabajo, si está 

capacitado, siempre que se 

presente dentro del año siguiente 
a la fecha en que se determinó su 

incapacidad. 

Ley Federal del Trabajo 

 

69 Por cada seis días de trabajo 

disfrutará el trabajador de un día 
de descanso, por lo menos, con 

goce de salario íntegro. 

 

70 n los trabajos que requieran una 
labor continua, los trabajadores y 

el patrón fijarán de común 

acuerdo los días en que los 

trabajadores deban disfrutar de 
los de descanso semanal. 

Ley Federal del Trabajo 
 

71 En los reglamentos de esta Ley se 

procurará que el día de descanso 
semanal sea el domingo. 

 

72 Los trabajadores no están 

obligados a prestar servicios en 

sus días de descanso. Si se 
quebranta esta disposición, el 

patrón pagará al trabajador, 

independientemente del salario 
que le corresponda por el 

Ley Federal del Trabajo 

 



descanso, un salario doble por el 

servicio prestado. 

73 Los trabajadores no están 
obligados a prestar servicios en 

sus días de descanso. Si se 

quebranta esta disposición, el 
patrón pagará al trabajador, 

independientemente del salario 

que le corresponda por el 

descanso, un salario doble por el 
servicio prestado. 

Ley Federal del Trabajo 
 

74 Los trabajadores no están 

obligados a prestar servicios en 
sus días de descanso. Si se 

quebranta esta disposición, el 

patrón pagará al trabajador, 

independientemente del salario 
que le corresponda por el 

descanso, un salario doble por el 

servicio prestado. 
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